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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE MERINDAD DE RÍO UBIERNA

El Sr. Alcalde mediante Decreto n.º 247/2016, de fecha 17 de octubre de 2016, que
copiado dice: 

En uso de las atribuciones que me confieren los artículos 21.1 de la Ley 7/1985, de
2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, y 41.3, 44 y 52 del Reglamento de
Organización Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por
Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre y de conformidad con lo establecido en los
artículos 120 y 121 del mismo Reglamento, por el presente resuelvo:

Primero. – Cesar a D. José Miguel Saiz Ubierna como miembro de la Junta de
Gobierno Local. 

Segundo. – Nombra a D. Luis Saiz del Cerro como miembro de la Junta de Gobierno
Local. 

Tercero. – Dar cuenta al Pleno de la Corporación Municipal en la primera sesión
ordinaria que se celebre.

Cuarto. – Que del presente nombramiento se de cuenta al designado para su
conocimiento y a los efectos de que manifiesten de forma expresa su aceptación o
renuncia. 

Quinto. – Notificar el cese como miembro de la Junta de Gobierno Local a D. José
Miguel Saiz Ubierna. 

Sexto. – Publicar en el Boletín Oficial de la Provincia los nombramientos y cese
efectuados, surtiendo efecto desde el día de hoy con independencia de la fecha de
publicación. 

Lo que se hace público para general conocimiento, en Sotopalacios, Merindad de
Río Ubierna, a 17 de octubre de 2016. 

El Alcalde,
Raúl Martín Bellostas
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